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GORIERNO AUTONOMO DESCEWIRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGR0O 
LOGRO1O — MORONA SANTIAGO 

SECRETAIIIA GENERAL 
AflinlfflsiraclOn 2019 - 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nro. OO1-GADMCL-15-03-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTO N LOGRO!2O 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso prirnero y segundo de Ia Constitución de Ia RepibIica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrôtico, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repOblica y se 
gobierria de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya va/un tad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder pOblico y de lasformas  de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de ía Constituciôn de Ia RepLb/ica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que act en en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cump/imiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constituciôn de Ia RepOblica del Ecuador, establece: "Los Gobierrios 
Autónomos Descentrallzados gozarán de autonornIa poiftica, administrativa y financiera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En nm gUn caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de territorio nacionaL" 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrOn facultades 
legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroqulales 
rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el Ombito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgônico de Organización Territorial, AutonornIa y Descentralización - 
COOTAD, expresa: "El órgano norrnativo del respectivo gobierno autOnorno descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sabre ternas que tengan carácter especial o especifico, los que 
serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayorIa, en un solo debate 
y serán not(ficados  a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
norm ativa en las rnaterias de Cornpetencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 
Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 
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Que, el Art. 5 inciso prirnero y tercero del Código Orgánico de Organ izaciOn Territorial, Autonomla y 
Descentra/ización — COO TAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomIa polItica, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regIrnenes especiales prevista en Ia Constitución 
corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva  de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervenciOn de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 
autonornIa se ejercerá de mcinera responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no perrnitirá Ia secesión del territorlo nacional. 

La autonornIa adrninistrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 
de sus ta/en tos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y curnplirniento de 
sus atribuciones, enforma  directa a delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 010 del Concejo Municipal del canton Logroño defecha 15 de marzo de 
2022, se trató en el tercer pun to del orden del dIa Ia "Lectura, anOlisis y Aprobaciôn del orden del dIa." 

Que, de conformidad a to que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Cádigo Orgánico de 
OrganizaciOn Territorial Autonomla y DescentralizaciOn, el Organo Legislativo del CantOn Logrono en 
uso de susfacultades  legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAa- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nro. 010 de fecha 15 de rnarzo de 2022, resuelve, 
apro bar el orden del dIa, conforme consta en Ia convocatoria presentada." NOTIFIQUESE YCUMPLASE. 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROI'iO, 
certijlca /0 resuelto en Sesión Ordinaria Nro. 010, defecha 15 de rnarzo de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 3 fojas ütiles. 

Lo certifico Hoy, Logroño 15 demarzo de 2022. 
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SECRETARIA GENERAL V DE ?'ICIPAL DEL CANTON LOGROIVIO. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002-GADMCL 15-03-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTR,ALIZADQ MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso prirnero y segundo de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador man/fiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, dernocrOtico, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento  de Ia autoridad, y se ejerce a 
través de los órganos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en Ia 
Cons titución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador. prescribe: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores pOblicos y las personas que 
actüen en virtud de una potestad estcital ejercerán solamente las corn petencias yfacultades que 
les sean atribuidas en Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia 
Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomIa polItica, administrativa y financiera y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En nm gUn caso el ejercicio de Ia autonomla perrnitirá Ia secesión de 
territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia RepUblica del Ecuador establece: "Los gobiernos 
autánomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones 
tendrán facultades legislativas en el dmbito de sus competencias yjurisdicciones territoriales. Las 
Jun tas parroquiales rurales tendrOn facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que 
todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerãn facultades ejecutivas en el Ombito de 
sus corn petencias y jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralizaciôn 
- COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 
podrá expedir adernás, acuerdos y resoluciones sabre temas que ten gan carácter especial o 
especifico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autOnorno, por simple 
mayorIa, en un solo debate y serán notficados  a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización - COO TAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El 
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ejercicio de Ia facultad norm ativa en las materias de Corn petencia de gobierno autônomo 
descentralizado Municipal, mediante Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y 

resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código Orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonomla y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa.- Le corresponde al 
Alcalde o Alcaldesa. - u) Suscribir las oct05 de las sesiones dcl concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, elArt. 5 inciso prirnero y tercero del Côdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomla 
y Descentra/ización — COOTAD, dispone: "Autonomla.- La autonomIa polItica, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizodos y regImenes especiales prevista en Ia 

Cons titución comprende el derecho y Ia copacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de 
sus habitantes. Esta autonomla se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningün caso 
pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá Ia secesián del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a Jo previsto en Ia 
Constitución y Ia Icy. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 010 del Concejo Municipal del Canton Logroño defecha 15 de marzo 
de 2022, se trató en c/pun to Nra. 4 del orden del dIa: ci "Análisis y aprobaciOn del acta de Ia Sesión 
Extraordinaria Nra 009". 

Que, de conformidad a Jo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización TerritorialAutonornIa y Descentralización, ci Organo Legislativo del Canton Logrono 
en uso de susfacultades  legales; 

RESUELVE: 

POR MAYOR/A SIMPLE.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal, en sesiOn Ordinaria Nra. 010 defecha 15 de marzo de 2022 resuelve, 
aprobar el Acta de Ia Sesiôn Ordinaria Nro. 009 de fecha 08 de marzo de 2022, del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Canton Logroflo. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGROI1Q, certifica lo resuelto en SesiOn Ordinaria Nro. 010, defecha 15 de marzo de 2022; para 
los fines legales pertinentes en 3 fojas Otiles. 

Lo certifico  Hoy, Logro fib 15 de marzo de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 003-GADMCL 15-03-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROi2O 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inc/so primero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manfiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucjonal de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundarnento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder pübIico y de lasformas  de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organ ismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solarnente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y ía ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplirniento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia ConstituciOn"; 

Que, el ArtIculo 238 de ía Constitución de Ia RepbIica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
AutOnomos Descentralizados gozarôn de autonornIa politico, administrat/va y financiera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integracián y participación 
ciudadana. En ningOn caso el ejercicio de Ia autonornIa permitiró Ia secesiOn de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de ía Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autOnomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus corn petencias y fur/sd/cc/ones territoriales. Las Jun tas parroqu/ales 
rurales tendrán facultades reglarnentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados efercerán facultades efecutivas en el Ombito de sus corn petencias y 
fur/sd/cc/ones territoriales"; 

Que, el Art/cub 323 Código orgánico de organización Territorial, Autonomla y DescentralizaciOn - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o espec(fico,  los que 
serán aprobados pare! órgano leg/slativo del gobierno autónomo, por simple ma yorIa, en un solo debate 
y serán notif/cados a los interesados." 

Que, el Art/cuba 57 del COd/go orgOn/co de OrganizaciOn Territorial, Autonomia y DescentralizaciOn - 
COO TAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El efercicio de Ia facultad 
norm ativa en las materias de Competencia de gobierno autOnomo descentrolizado Municipal, med/ante 
Ia exped/ciOn de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluc/ones." 
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Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa. - Le corresponde al Alcalde 
o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, el Art. 5 inciso prirnero y tercero del Código 0rgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización — COO TAD, dispone: "Autonomla.- La autonomla polItica, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 
corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno pro pios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su 
responsobilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de sus habitantes. Esta 
autonomIa se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningün coso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomIa adrninistrativa consiste en el pleno ejercicio de lafacultad de organización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y curnplimiento de 
sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforrne a lo previsto en Ia Constitucidn y Ia ley. 

Que, rnediante rnemorando Nro. 035-GA DMCL-DF-2022 de fecha 11 de marzo de 2022, documento 
suscrito par el Director Financiero 0swaldo Jácome, mediante surnilla de Ia maxima autoridad; 
solicitando sea tratado en sesión de Concejo, "Ia segunda reforma del presupuesto del ano fiscal 2022 
en segundo debate." 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 010 del Concejo Municipal del Cantán Logroño defecha 08 de marzo de 
2022, se tratO en el sexto pun to del orden del dIa: "Análisis y aprobación en segundo debate de Ia 
segunda reforma  del presupuesto del año fiscal 2022." 

Que, de conformidad a Jo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial AutonornIa y Descentralización, el Organo Legislativo del CantOn Logroño en 
uso de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nro. 010, defecha 15 de marzo de 2022, previo anOlisis 
de Ia segunda reforma del presupuesto del año fiscal 2022, en segundo debate; resuelve: no aprobar Ia 
segundo reforma  del presupuesto del ano fiscal 2022 en segundo debate, par to! razón se analizarO, 
aprobara y resolverá en Ia prOxima SesiOn de Concejo. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROI2O, 

certifica /0 resuelto en Sesión Ordinaria Nro. 010, defecha 15 de marzo de 2022; para los fines legales 

pertinentes en 3fojas ütiles. 

Certifico Hoy, Logrono martes 15 de marzo de 2022. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 004 -GADMCL-15-03-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTO N LOGROIIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Jo Repüblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridod, y se ejerce a través 
de los órganos del poder püblico y de las form as de participaciôn directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actOen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solarnente las corn petencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines  y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el Art. 227 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "La administración püblica 
constituye un servicio a Ia colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquia, desconcentración, descentralización, coordinación, participaciOn, plan,ficación, 
transparencia y evaluación". 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia RepUblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomfa polItico, administrativa y financiera y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningOn caso el ejercicio de Ia autonomla permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el Ombito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 COdigo OrgOnico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización 
COOTAD, expresa: "El órgano norrnativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carócter especial o especifico, los 
que serOn aprobados por el órgano Jegislativo del gobierno autónomo, por simple mayoria, en un solo 
debate y serán notificados  a los interesados." 
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Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Corn petencia de gobierno autánomo descentralizado municipal, 
mediante Ia expediciOn de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el Artkulo 60 literal u) del Côdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa. - Le corresponde a! 
Alcalde o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

Que, el Art. I del Côdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización-
COOTAD, regula: "Ambito.- Este Côdigo establece Ia organización polItico-administrativa del Estado 
ecuatoriano en el territorio: el regimen de los diferentes niveles de gobiernos autónornos 
descentralizados y los regImenes especiales, con el fin de garantizar su autonomIa polItica, 
administrativa y financiera. 

Además, desarrolla an modelo de descentralización obligatoria y pro gresiva a través del sistema 
nacional de corn petencias, Ia institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de 
financiamiento y Ia definición de politicos y mecanismos para corn pensar los desequilibrios en el 
desarrollo territorial." 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización — 
COOTAD, dispone: "Autonomla.- La autonomIa polftica, administrativa yfinanciera de los gobiernos 
autOnomos descentralizados y regIrnenes especiales prevista en Ia Constitucián corn prende el derecho 
y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de sus habitantes. Esta autonomIa se ejercerá de 
manera responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no 
permitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomIa polItica es Ia capacidad de cada gobierno autánomo descentralizado para impulsar 
procesos y formas de desarrollo acordes a Ia historia, cultura y caracterIsticas propias de Ia 
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las corn petencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan 
asurniendo; Ia capacidad de ernitir politicos püblicas territoriales; Ia elección directa que los 
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de 
ía participación ciudadana. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organizaciOn y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicia de sus corn petencias y cumplimiento 
de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a Jo previsto en Ia ConstituciOn y Ia ley. 

La autonornIa financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de 
recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les 
corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así coma en Ia capacidad de 
generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en Ia Constitución y Ia ley. 



W 

GOBIERNO A1JTONOMO DESWifRALIZADO PIIJNICIPAL DEL (ANTON LOGROf1O 
LOGROFO — MORONA SANTIAGO 

SECRETAIIIA GENERAL 
AillulnistraciOn 2019 2023 

Su ejercicio no excluirá ía acción de los organismos nacionales de control en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales". 

Que, el Art. 6 del Côdigo Organ/co de Organización Territorial, Autonomla y Descentrczlizacián — 
COOTAD, prescribe: "Garantla de autonomfa.- Nirzgunafunción  del Estado ni autoridad extraña podrá 
interferir en Ia autonomia polItica, administrativa y financiera propia de los gobiernos autánornos 
descentralizados, salvo lo prescrito por Ia Constitución y las leyes de Ia Repüblica (...)" 

Que, el Art. 54 del Cod/go Organ/co de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización — 
COOTAD, determina cornofunciones  del gobierno autOnomo descentralizado, las siguientes: 

7,1 Ejecutar las corn petencias exciusivas y concurrentes reconocidas por Ia onstitución y Ia Icy y en 
dicho marco, prestar los servicios püblicos y construir Ia obra püblica cantonal correspondiente con 
criterios c/c calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participaciOn y equidad;" 

Que, el Art. 424 del COd/go OrgOnico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización - 
COOTAD, manifiesta: "En las subdivisiones yfraccionamientos sujetos o derivados de una autorizaciOn 
administrativa de urbanizacián, el urbanizador deberO realizar las obras de urbanizaciOn, habilitaciOn 
de vIas, areas verdes y comunitarias, y dichas areas deberOn ser entregadas, por una sola vez, enforma 
de cesiOn gratuita y obligatoria al Gobierno AutOnomo Descentralizado municipal o metropolitano 
como bienes de dominio y uso pábllco". 

Que, el Art. 470- Fraccionamiento y Restructuración Urbana.- Se consideran fraccionamiento o 

subdivisiOn urbana Ia divisiOn de terreno en dos a diez lotes con frente a acceso a alguna via püblica 

existente o en pro yecto. La urbanizaciOn es Ia division de un terreno en más de diez lotes, de acuerdo 

con ci regimen de propiedad horizontal y Ia ley c/c Ia materia. Se entenderO por reestructuraciOn de 

lotes un nuevo trazado de parcelaciones defectuosas, que podrá imponerse obligatoriamente con 

alguno de estos fines: a) Regularizar Ia configuraciOn  de los lotes; y, b) Distribuir equit at! vamente entre 

los pro pietarios los beneficios y cargas de Ia ordenacián urbana. 

Que, ci Art. 471.- Fraccionamiento agrIcola.- Considerase fraccionam/ento agrIcola el que afecta a 

terrenos situados en zonas rurales destinados a cultivos a explotaciOn agropecuaria. Dc ninguna 

manera se podrO fraccionar bosques, humedales y otras areas consideradas ecolOgicamente sensibles 

de conform/dad con Ia Icy. Esta clase de fraccionamientos se sujetarOn a este Código, a las Ic yes 

agrarias y al plan c/c ordenam/ento territorial cantonal aprobado por el respectivo concejo. 

Que, el Art. 472.- Superficie minima de los predios.- Para Iafijaciôn c/c las superficies minimas en los 

fraccionamientos urbanos se atcnderO a las normas que al efecto contenga ci plan de ordenamiento 

territorial. Los notarios y los registradores de Ia propiedad, para Ia suscr/pciOn e inscripción de una 

escritura de fraccionamiento respectivamente, ex/girán Ia autorizaciOn dcl ejecutivo de este nivel de 

gobierno, concedida para elfraccionarnicnto  de los terrenos. 
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Que, el Art. 474.- Pro yectos de fraccionamiento o reestructuración de lotes. - Aprobado un pro yecto 

de urbanización conforme a! plan de ordenamiento territorial, los propietarios de lotes de terreno 

comprendidos en el mismo, podrán formular pro yectos de fraccionamiento a solicitar a! alcalde Ia 

reestructuración de lotes. 

La aprobación de un proyecto de reestructuración de lotes producirá automáticamente, Ia 

corn pensación de los lotes antiguos con los nuevos, hasta el Ilmite de los mismos. Esta corn pensación 

no causarO ningtn gravamen. 

Cuando Ia antigua pro piedad no lie gue a Ia superficie minima a que se refiere el inciso anterior, se 

obligará a! propietario a ceder/a en Ia parte proporcional, por su valor comercial. 

Que, de acuerdo a Ia sumi/la inserta por Ia maxima autoridad en el Oficio Nra. 049-PS-GADMCL -2022-

OF, de fecha 08 de marzo de 2022, suscrito por e/ Doctor Omer Ortega Procurador Sindico; remite el 

expediente de una Unificacián de dos lotes con c/ave Catastral Nro. 141050-01-05-01-004-000 y 

141050-01-05-01-005-00, ubicados en el canton Logroho, Sector Urbano, propiedad del Señor Tene 

Parra Pedro Antonio. Para que sea tratado en sesiOn de Concejo. 

Que, en sesiOn Ordinaria Nra. 010 de Concejo Municipal del CantOn Logroño, defecha 15 de marzo del 
2022, se tratO en el séptimo pun to del orden dIa: el "AnOlisis, aprobación y resolución del Informe 
Técnico Nro. 021-GADMCL-OAC-2021, presentado por el Arquitecto Rómulo Ordoñez referente a Ia 
Unificación de dos lotes con c/ave Catastral Nra. 141050-01-05-01-004 -000 y 141050-01-05-01 -005-
00, ubicados en el Canton Logroho, Sector Urbana, propiedad del Señor Tene Parra Pedro Antonio. 

Primera. - antecedentes históricos,- 

El Sr. Tene Parra Pedro Antonio con cédula 1400368658, solicita medianteformularios de trOmite Nra. 

6681 y 6682, se proceda con el trOmite de un,ficacion de dos lotes de su propiedad que son co/indantes; 

segün los datos de las escrituras los lotes tienen las siguientes caracterIsticas: 

CLAVE 
CATASTRAL 

AREA LINDEROS 

LOTE 
1 

141050-01-05- 
01-004-000 

1765.00 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

NORTE Con Ia Calle ''F" en proyección en 26 metros. 
SUR Con terrenos de Cumandá Vallejo en 43.50. 
ESTE Con Ia Via Expresa Sucüa — Méndez en 43.50 
OESTE Con terrenas del Sr. Hugo Vallejo y terrenos 

de Ia Asociacián de Ancianas "Padre Aivino 
GOmez Coello" en 57.00 metros 

LOTE 
2 

141050-01-05- 
01-005-00 

922.60 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

NORTE Con terreno de Pedro Tene en 43.50 metros. 
SUR Con terreno de Hugo Valiejo en 50.00 

metros. 
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ESTE VIa Expresa Sucüa — Méndez en 20.00 
metros. 

QESTE Con terrenos de Hugo Vallejo en 20.00 
metros 

Los datos aqul mencionados son los que constan en las respectivas escrituras, ademãs se 
adjuntan los siguientes certificados: 
CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y GRAVAMENES NRO 292-REGMPMCL-2021. 
CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y GRA VAMENES NRO 293-REGMPMCL-2021. 
CERTIFICADO DEAVALUOS Y CATASTROS NRO 238-UAC-GADL-2021. 
CERTIFICADO DEAVALUOS V CATASTROS NRO 239-UAC-GADL-2 021. 

- Cr0 quis de Ia ubicaciOn de los lotes mencionados. 

Sequnda. - normativa aplicable.  - 

A) COOTAD.- 

Que, el Art. 54.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las 
siguientes: 

c) Establecer el regimen de uso del suelo y urbanIstico, para 10 cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotizacián, division o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con ía planificaciOn  cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y areas 
comunales; 

b) Plan de Desarrollo Urbano para Ia Ciudad de Logroflo 1998-2018. Pg. 464.- 



*tALO1A 

GOBlEitNO AIJTONoMO BESCENTRAIIZAI)O MIJNICII'A[ DEL CANToN LOGIt0O 
LOGROfO — MORONA SANTIAGO 

SECIIETAIilA GENERAL 
AillniutslraciOn 2019 - 2023 

El late se encuentra en el sector urbana Nra. 5 del Canton Logroho, zona en donde segün Ia Linea de 
Fábrica Nro. F: 6523-NA: 5911 y F: 6524-NA: 5911, estabiece lotes con las siguientes caracterIsticas 
como limitantes: 

Sector de planeamiento 
urbano 

Lote MInimo Frente MInimo COS Máximo 

05 300 m2  (metros cuadrados) 10.00 metros 50% 

c) Ordenanza "Que Reglamenta Ia DeterminaciOn del Cobro de Tasas par Servicios Técnicos y 

Administrativos." 

Que, el Art. 5.- De las Tarifas. - Las tarifas  por los servicios técnicos y administrativas: 

FORMULARIO TARIFA EN USD $ 
Par aprobaciôn de pianos, urbanización, iotización, ciudadelas, edificaciones 
entre atros. 

1x100 

Por partición judicial y extrajudicial de inmuebles por metros cuadrados eli par 
ml! del valor de cada m2  

1x1000 

Tercera. - detalle de Ia unificación de lotes propuesto.  - 

Que, segán los Levantamiento Pianimétrico realizadas par el representante técnico del Sr. Tene Parra 

Pedro Antonio, el Arq. Eduardo Castillo Barahona, los lotes tienen las siguientes caracterIsticas: 

CLAVE 
CATASTRAL 

AREA AFECCION LINDEROS 

LOTE 141050-01- 
05-01-004- 
000 

1653.68 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

FAJA DE 
PROTECCION 
POR VIA 
(RUTA E-45) 

313.98 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

NORTE Con Ia proyección de 
plan,ficacián de Ia Calle 
"F" en 26.00 metros. 

SUR Con el Late "2" del Sr. 
Pedro Tene Parra en 
43.45 metros. 

ESTE Via Expresa (Ruta E-45), 
en 44.60 metros. 

QESTE Con terreno del GAD 
Municipal del Canton 
Logroflo en 14.09 
metros; can terreno del 
Sr. Benigno Gómez en 
39.20 metros, y con 
terrenos de Rodriguez 
Rojas Tania Maria en 
3.36 metros. 
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LOTE 
2 

141050-01- 
05-01-005-00 

927.59 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

FAJA DE 
PROTECCION 
POR VIA 
(RUTA E-45) 

135.44 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

NORTE Con el Lote 1 del Sr. 
Pedro Tene Parra en 
43.45 metros. 

SUR Con terrenos de Hugo 
Roberto Vallejo en 50.00 
metros. 

ESTE Via Expresa (Ruta E-45), 
en 21.99 metros. 

QESTE Con terrenos de 
Rodriguez Rojas Tania 
Maria en 20.00 metros. 

Ver levantamientos planimétricos y Formularios de Linea de Fábr,ca y Certificados de Afecciones Nro 
F: 6523-NA: 5911 y Nro. F: 6524-NA: 5911, adjuntos a este documento. 

Que, una vez establecidos los cuerpos de terrenos de interés, el Sr. Parra Pedro Antonio en conjunto 

con su representante técnico el Arq. Eduardo Castillo Barahona, proponen ía unificación de lotes, 

resultante un solo cuerpo de terreno con las siguientes caracterIsticas: 

AREA AFECCION LINDEROS 
LOTE 

UNIFICADO 
2581.27 

m2  
(Metros 

Cuadrados) 

449.42 m2  
(Metros 

Cuodrados) 

NORTE Con Ia pro yección de planificaciôn de Ia 
Calle "F" en 26.00 metros. 

SUR Con terrenos de Hugo Roberto Vailejo en 
50.00 metros. 

ESTE VIa Expresa (Ruta E-45), en 66.59 metros. 
QESTE Con terreno del GAD Municipal del Canton 

Logroño en 14.09 metros; con terreno del 
Sr. Benigno Gómez en 39.20 metros, y con 
terrenos de Rodriguez Rojas Tania Maria 
en 23.36 metros. 

Ver piano de Unificación de las propiedades del Sr. Pedro Antonio Tene Parra y Form ularios de Linea 
de Fábrica y Certificados de Afecciones Nro. F: 6523-NA: 5911 y Nro. F: 6524-NA: 5911, adjuntos a 
este documento. 

-Gráfico: Propuesta de unificacion de lotes del Sr. Pedro Antonio Tene Parra. 
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Cuarta. - conclusiones.  - 

Que, el literal a) Se determina que las medidas reales son las presentadas en los levantamientos 

planimétricos de las propiedades del Sr. Tene Parra Pedro Antonio y su representante técnico el Arq. 

Eduardo Efrén Castillo Barahona, quienes firman coma acto de responsabilidad y establecen lo 

siguiente: 

CLAVE 
CATASTRAL 

AREA AFECCION LINDEROS 

LOTE 141050-01- 
05-01-004- 
000 

1653.68 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

FAJA DE 
PRO TECCION 
POR VIA 
(RUTA E-45) 

313.98 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

NORTE Con Ia pro yección de 
planificación de Ia Calle 
"F" en 26.00 metros. 

SUR Con el Lote "2" del Sr. 
Pedro Tene Parra en 
43.45 metros. 

ESTE VIa Expresa (Ruta E-45j, 
en 44.60 metros. 
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QESTE Con terreno del GAD 
Municipal del Canton 
Logroflo en 14.09 metros; 
con terreno del Sr. 
Benigno Gómez en 39.20 
metros, y con terrenos de 
Rodriguez Rojas Tania 
Maria en 3.36 metros. 

LOTE 
2 

141050-01- 
05-01-005- 
00 

927.59 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

FAJA DE 
PROTECCION 
POR VIA 
(RUTA E-45) 

135.44 m2  
(Metros 
Cuadrados) 

NORTE Con el Late 1 del Sr. Pedro 
Tene Parra en 43.45 
metros. 

SUR Con terrenos de Hugo 
Roberto Vallejo en 50.00 
metros. 

ESTE Via Expresa (Ruta E-45), 
en 21.99 metros. 

OESTE Con terrenos de 
RodrIguez Rojas Tania 
MarIa en 20.00 metros. 

Ver levantamientos planimétricos y Formularios de Linea de FObrica y Certificadas de Afecciones Nro 
F: 6523-NA: 5911 y Nro. F: 6524-NA: 5911, adjuntos a este documento. 

Que, el literal (b) Desde Ia Jefatura de PlanificaciOn, a través de Ordenamiento Territorial, se determina 

que Ia peticiOn del usuarlo es viable y no incurre en normativa alguna, ya que no afecta de ninguna 

manera Ia planificaciOn de Ia ciudad del Canton Logroflo; y dentro de Ia normativa que rige Ia zona 

Urbana de Logroño especificamente el "PLAN DE DESARROLLO URBANO PARA LA CIUDAD DE 

LOGRO&O 1998-2O18' establece una area de lote minima es de 300 metros cuadrados y 10 metros 

de frente en el Sector 5, segün las !Ineas de fábrica adjuntas a este documento; par ello Ia unificaciOn 

que propane el Sr. Tene Parra Pedro Antonio, cumple con estos requerimientos mInimos y resultando 

un solo cuerpo de terreno con las siguientes caracterIsticas. 

ARM AFEcclôN LINDEROS 
LOTE 

UNIFICADO 
2581.27 

m2  
(Metros 

Cuadrados) 

449.42 m2  
(Metros 

Cuadrados) 

NORTE Con Ia pro yecciOn de planificacion de Ia Catle "F" 
en 26.00 metros. 

SUR Con terrenos de Hugo Roberto Vallejo en 50.00 
metros. 

ESTE VIa Expresa (Ruta E-45), en 66.59 metros. 
QESTE Con terreno del GAD Municipal del Canton 

Logro lb en 14.09 metros; con terreno del Sr. 
Benigno GOmez en 39.20 metros, y con terrenos 
de Rodriguez Rojas Tania Maria en 23.36 metros. 

Ver piano de Unificación de las propiedades del Sr. Pedro Antonio Tene Parra y Form ularios de LInea 
de FObrica y Certificados de Afecciones Nro. F: 6523-NA: 5911 y Nra. F: 6524-NA: 5911, adjuntos a 
este documento. 
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-Gráfico: Propuesta de unificaciôn de lotes del Sr. Pedro Antonio Tene Parra. (Ver pianos adjuntos) 

Quinta.- recomendaciones. - 

Que, de ser viabiiizada Jo autorización por porte de Ia maxima autoridad el Prof.  Gre gorio Unkuch, 
mediante Ia resolución administrativa respetiva, considerando que desde el anOiisis técnico urbano si 

es factibie, conforme lo estabiecido en las conclusiones de este mismo informe, se recomienda se 

reen vie el expediente corn pleto a Ia Jefatura de Planificación, para Ia forma!izaciôn de aprobación y 

entrega al peticionario para trámites de pago y protocolización. 
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Sexta. - pa go. - 

Que, el pago por aprobación de pianos de ser aprobado este proceso, será segün Ia estabiece el Art. 5 
de Ia "ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACION DEL COBRO DE TASAS POR SERVICIOS 
TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
LOGROIcEO; una vez que se hayan cum p/ida las formalidades establecidas en el Plan de Desarrollo 
Urbano del CantOn Logroffo, Ia Jefatura de Plan,ficación so/icitará Ia emisiOn del tItuio de crédito 

respectivo, para que el interesado pueda cancelar tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

LOTES DIWDIDOS AVALUO DEL SUELO 1X1000 VALOR A CANCELAR 

141050-01-05-01-004-000 47931.41 USD 0.001 47.93 USD 

141050-01-05-01-005-000 23728.38 USD 0.001 23.73 USD 

TOTAL A PAGAR 71.66 USD 

Que, de conformidad a Ia que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
OrganizaciOn Territorial Autonomla y Descentralización, ei Organo Legislativo del CantOn Logroño en 
uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nro. 010 defecha  15 de marzo de 2022, previo análisis 
a! informe presentado por el Arquitecto ROmulo Ordohez, resuelve aprobar el Informe Técnico Nro. 
021-GADMCL-OAC-2021, presentado por el Arquitecto ROmulo Ordoflez referente a Ia UnificaciOn de 
dos !otes con c/ave Catastral Nro. 141050-01-05-01-004-000 y 141050-01-05-01-005-00, ubicados en 
el canton Logroflo, Sector Urbano, propiedad del Señor Tene Parra Pedro Antonio. 

Abg. Jenny Jara, SECRETARA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIJO, 
certifica lo resuelto en Sesión Ordinaria Nra. 010, defecha 15 de marzo de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 12 fojas ütiles. 

Hoy, Logroho martes 15 de marzo de 2022. 

I 
A 

" rPJ3. 

ra. 
SECRETARIA GENERAL V  7J'J  • MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIVO. 
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